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FECHA:                 DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00189-00
ASUNTO:               CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE:   JOSE ALONSO CARDOZA MESA
DEMANDADO:    MUNICIPIO DE TUNJA
ASUNTO:               CONTESTA DEMANDA- FIJA FECHA ART 77

 

1. De la contestación de la demanda por parte del MUNICIPIO DE TUNJA

 

Se  notificó  el  día  27/09/2021  archivo  06  y  contesto  la  demanda  el

13/10/2021archivo 10, se tendrá por contestada.  

 

2. De la notificación del MINISTERIO PÚBLICO.

 

Examinado  el  plenario  se  observa  que  por  secretaria  se  notificó  a  la

PROCURADORA DELEGADA PARA ASUNTOS LABORALES. Archivos 08 y 09.

 

3. De la audiencia prevista en los artículos 77 y 80 del C.G.P. 

 

Con el objeto de continuar con el presente trámite, se convoca a las partes

para llevar a cabo de manera conjunta las audiencias regladas en los artículos

77 y 80 del C.P.L.

 

En virtud de lo anterior,

 

RESUELVE:

 

PRIMERO: TENER  por  contestada  la  demanda  por  parte  del  MUNICIPIO  DE

TUNJA, por lo indicado en precedencia. 

 

SEGUNDO: TENER por notificada a la PROCURADORA DELEGADA PARA ASUNTOS

LABORALES del auto admisorio de la demanda.

 

TERCERO: SEÑALAR día jueves 19 de mayo de 2022 a partir de las 8:30 a.m.),

para  llevar  a  cabo  audiencia  (virtual)  del  art.  77 del  C.P.L.  en  la  cual  se
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adelantará  la  etapa  obligatoria  de  conciliación,  excepciones  previas,

saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas.

 

CUARTO: Para el  desarrollo  de la audiencia  este  Despacho hará uso de la

plataforma  MICROSOFT TEAMS  o  LIFESIZE.  Con anticipación,  los  apoderados

judiciales  de  las  partes  deberán  suministrar  la  dirección  electrónica  de  sus

mandantes y demás intervinientes en la audiencia.

 

QUINTO: COMPARTIR a través de la aplicación OneDrive el expediente virtual

con las partes y apoderados judiciales. Por secretaria cúmplase. 

 

SEXTO: NOTIFICAR la presente previdencia, conforme lo establecen los artículos

2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MAM.

JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

09

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

 11 DE MARZO DE 2022

Firmado Por:

 

 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 004

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d6472d39c49e97baeea318ba78ad13291af3934e86a64f2b51b7f366d7c29fd4

Documento generado en 10/03/2022 04:09:35 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
	j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
	TUNJA – BOYACÁ

